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Dentro del presente proceso promovido ANABEIBA ARIAS OROZCO en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, si 

bien se tenía programada audiencia para el 6 de junio de 2022, la misma no se llevó 

a cabo por solicitud de la demandada, quien pidió aplazamiento con el fin de que se 

emitiera concepto de conciliación por la Dirección de Prestaciones Económicas de 

la entidad, por lo que es necesario reprogramar la celebración de la audiencia 

prevista en el artículo 72 del C.P del T y la S.S para el 15 de julio de 2022 a las 

2:30 pm. 

 

La diligencia se realizará a través del link https://call.lifesizecloud.com/14682954 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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HAGO CONSTAR 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 97_ 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 

DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 
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